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AMPARO DIRECTO. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO LAS 
PERSONAS MORALES OFICIALES DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, 
CUANDO ACTÚAN COMO AUTORIDADES DEMANDADAS EN UN PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO POR ACTOS RELACIONADOS CON EL 
FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES A SUS SERVIDORES PÚBLICOS. Conforme al 
artículo 9o. de la Ley de Amparo, las personas morales oficiales podrán ocurrir en demanda 
de garantías cuando el acto o ley que reclamen afecte sus intereses patrimoniales; sin 
embargo, tal disposición debe interpretarse en el sentido de que dicha afectación sólo ocurre 
cuando aquéllas realizan actividades con el carácter de personas de derecho privado, mas 
no cuando lo hacen en ejercicio de sus atribuciones propias investidas de imperio. Así, no 
existe la afectación a intereses patrimoniales de las personas morales oficiales del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y, en consecuencia, carecen de legitimación para promover el juicio 
de amparo directo, si el acto que reclaman deriva de un procedimiento contencioso 
administrativo sustanciado ante el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado, en el que 
tuvieron el carácter de autoridades demandadas con motivo de las sanciones que impusieron 
a sus servidores públicos por incurrir en responsabilidad administrativa, pues tal actuación 
proviene del ejercicio de las facultades que la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Jalisco les otorga, convirtiéndolas en autoridades encargadas de 
vigilar que sus servidores públicos cumplan con los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia y, en caso de inobservancia, instaurar el procedimiento disciplinario 
respectivo e imponer la sanción que corresponda; actividad ésta que no puede equipararse a 
la que realiza el mismo órgano del Estado en su calidad de patrón en las relaciones laborales 
con sus trabajadores, en las que actúa despojado de imperio, pues la destitución de un 
servidor público en aquel procedimiento no tiene la misma naturaleza jurídica que el despido 
del trabajador en materia laboral.  
 
Contradicción de tesis 41/2007-SS.- Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercero y Cuarto, ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito.- 10 de octubre de 
2007.- Cinco Votos.- Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- Secretario: Víctor Miguel Bravo 
Melgoza.  
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del diecisiete de octubre de dos mil siete.- México, 
Distrito Federal, a diecisiete de octubre de dos mil siete.- Doy fe. VMBM/rjvf.  


